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RESOLUCIÓN Nº  01/2025

VISTO:
            Lo establecido en la Ley Provincial N° 10.031, mediante La cual se crea el Régimen de Provisión del Boleto Educativo Gratuito para ser utilizado  en el transporte de pasajeros urbanos, suburbanos e interurbanos de jurisdicción provincial, en particular a lo prescripto en el Art. 8 del Decreto N° 2596/2011 que corre como Anexo Único al mencionado instrumento legal.
Y CONSIDERANDO:
          Lo establecido en la Resolución N° 078/2014 y sus modificatorias, que las Comunas deberán adherir al Programa, firmando el Convenio de Adhesión con la Secretaria de Transporte, “ad referéndum” de la Comisión Comunal.

LA COMISION COMUNAL DE 
LAS CALLES
RESUELVE:
Art. 1° RATIFIQUESE el Convenio de Adhesión firmado por la Presidenta de la Comuna de LAS CALLES  Sra. DEBORA CAMILA RAMIREZ DNI N° 35.164.222 con la SECRETARIA DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, representada por el Señor Secretario de Transporte Lic. JUAN MARCELO RODIO RAMIREZ, con fecha 22 de noviembre de 2024.-
Art. 2° Comuníquese, entréguese copia certificada a la SECRETARIA DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CORDOBA y Archívese.-
[bookmark: _GoBack]Las Calles, 02 de enero de 2025.-
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